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CANAL CAPITAL (en adelante CAPITAL), sociedad pública organizada como empresa industrial y
comercial del Estado, entidad descentralizada indirecta del orden distrital, vinculada mediante el
Acuerdo 257 de 2006 al sector Cultura Recreación y Deporte, del cual es cabeza la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; dio apertura al proceso de convocatoria pública
CP-02-2024, mediante la Resolución 30 de 2024.

CP-02-2024. OBJETO: “Proveer el plan de seguros para Canal Capital, para lo cual deberá
expedir las pólizas que amparen los bienes muebles o inmuebles e intereses patrimoniales
asegurables de propiedad de la entidad y de aquellos que sea o llegue a ser legalmente
responsable, ubicados a nivel nacional y en el exterior.”

La presente evaluación refleja lo verificado en las ofertas presentadas durante el plazo establecido
en el cronograma del proceso de selección y en las subsanaciones realizadas hasta la fecha de
publicación de este informe.

De acuerdo con el cronograma vigente, se publica el informe final de evaluación de las ofertas
presentadas dentro de la convocatoria pública CP-02-2024, con el siguiente resultado:

CONVOCATORIA PÚBLICA CP-02-2024
EVALUACIÓN DE OFERTA

PROPONENTE NIT VERIFICACIÓN
TÉCNICA

VERIFICACIÓN
FINANCIERA

VERIFICACIÓN
JURÍDICA

CALIFICACIÓN
PROPUESTA ESTADO

MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE
COLOMBIA S.A.

891.700.037-9 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 45,00 HABILITADO

Así mismo, se adjuntan las matrices de evaluación definitivas en las que constan los conceptos y
calificación de cada uno de los criterios ponderables.

Con base en los resultados que arrojó la evaluación final, el comité evaluador de la Convocatoria
Pública CP-02-2024 recomienda al ordenador del gasto adjudicar dicho proceso contractual a la
empresa MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., con NIT 891.700.037-9, por
valor de SETECIENTOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS
DIECISIETE PESOS M/CTE ($709.814.217) incluido IVA y todos los impuestos a que
haya lugar, al tratarse del único proponente habilitado que obtuvo el mayor puntaje en los
términos del pliego de condiciones correspondiente.

Bogotá, 27 de mayo de 2024

Cordialmente,

Por REQUISITOS TÉCNICOS Y PONDERACIÓN:
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CARLOS ARTURO BEJARANO SEMA HÉCTOR YEZID AGUIRRE MÉNDEZ
Corredor de seguros CORRECOL. Corredor de seguros CORRECOL.

WILSON FELIPE RIVERA RUNTA JAVIER AUGUSTO MEDINA PARRA
Servicios Administrativos. Subdirector Administrativo

Por REQUISITOS FINANCIEROS:

JORGE ENRIQUE ANGARITA LÓPEZ CARLOS RAMIRO FLÓREZ
Subdirector Financiero Profesional Especializado grado 2 de

Contabilidad

Por REQUISITOS JURÍDICOS:

EDWIN ANDRÉS MENDOZA GUZMÁN NATHALY ACOSTA DIAZ
Asesor jurídico Secretaría General Abogada Subdirección Administrativa

OLGA LUCÍA VIDES CASTELLANOS
Profesional Especializado grado 3 de jurídica


